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ACUERDO N° 197
EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA YPESCA

Considerando:

Que. el articulo 154 numeral 1 de la Constitución de la República señala que son
anbuciones de las Ministras yMinistros de Estado: "Ejercerla rectoría de las políticas

® ^ acuerdos y resoluciones administrativas quei^QfUiGrd SU QQSuOn f

nnri=i®lfnr'"'°, °K?^"Ín°c, P?' promulgado mediante RegistroOficial Suplemento No. 198, de 30 de septiembre de 2011, detemiina que la estructura
organizacional del Ministeno de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca se alinea
con su misión yse sustenta en la filosofía yenfoque de productos, servicios yprocesos
con el propósito de asegurar su ordenamiento orgánico; yque, los procesos que generari
los productos ysemcios del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura yPesca

yarado de contribución o valor agregado al
cumplimiento de la misión institucional.

Que, el Ministerio de Agricultura. Ganadería. Acuacultura yPesca, funciona a través de
Unidades Administrativas y Financieras a nivel de sus Entes Operativos
PQtán°HoH2 competencias yatribuciones que
pnr^l t Hr"'!f Estatuto de Gestión Organizacional por Procesos, en el cual se
púSs productos yservicios, en materia de administración de bienes
Que metíante Acuerdo No. 25 de la Contralorla General del Estado, publicado en el
pytMHp °i^ f octubre de 2006, el señor Contralor General del EstadoReglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector Público, en cuyo Artículo
fnwwü?"®" ycuidado.- Es obligación de la máxima autoridad de cadaentidad uorganismo, el orientar ydirigir la correcta conservación ycuidado de los bienes
ínfMH adquiridos o asignados para uso y que se hallen en poder de laentidad a cualquier titulo: depósito, custodia, préstamo de uso u otros semejantes de
acuerdo con este reglamento ylas demás disposiciones que dicte la Contralorla General
yel propio organismo o entidad. Con este fin nombrará un Custodio - Guardalmacén de
Bienes, de acuerdo a la estructura organizativa ydisponibilidades presupuestarias de la
institución, que será responsable de su recepción, registro y custodia L.l La
coriservación, buen uso y mantenimiento de los bienes, será de responsabilidad directa
del semdor que los ha recibido para el desempeño de sus funciones ylabores oficiales.
Para la correcta aplicación de este artículo, cada institución emitirá las disposiciones
administrativas internas correspondientes. (...)"

Acuerdo No. 039 CG. publicado en el Suplemento del Registro Oficial No
87 de 14 de diciembre de 2009. el señor Contralor General del Estado publica las Nonnas
de Control Interno para las Entidades yOrganismos del Sector Público yde las personas
jurídicas deDerecho Privado que dispongan deRecursos Públicos;

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, publicado mediante
Registro 9 '̂cial Na 30^^^ de 22 de Octubre del 2010. en la Disposición General Décimo
Sexta, señala. DÉCIMA SEXTA- La entidad a cargo de la Administración Pública en
coordinación con el ente rector de las finanzas públicas podrán dictar políticas, normas y
reglas de la gestión, administración y uso de los bienes públicos de la Administración
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Centrai e Institucional incluidas sus empresas públicas ybanca pública, sin perjuicio de
las facultades que para el efecto tengan otras entidades del Ejecutivo y la Contraloria
(jeneral del Estado.

Que, la Ley de Modernización del Estado, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31
de diciembre de 1993, establece que la descentralización tiene por objeto la delegación
del poder político, económico yadministrativo; y. que la finalidad de la desconcentración
es tffsferir funciones, competencias, tributos y responsabilidades administrativas yde
gestión tnbutana del gobierno central asus propias dependencias provinciales.

nifRecomendación de Auditoría, contenida en el informe
^ especial practicado a las inversiones paraconsumo, adquisiciones de bienes de larga duración, ingresos, gastos y contratos

efectuado Por el MAGAP -Planta Central, en el período comprendido entre el í de
septiembre de 2006 yel 31 de diciembre de 2010, al Coordinador General Administrativo

Subsecretario de Asesoría Jurídica y Director
rnn«,mn p y^visarán el Reglamento Interno para las Inversiones paraConsumo Producción y Comercialización y Bienes de Larga Duración, a fin de
actualizarlo oreformarlo de conformidad con la normativa específica vigente documentoque una vez aprobado será difundido aios servidores, para su apiicaciónTnmeZtaT

nr^- de la Contrataría General del Estado, publicadaen el Registro Oficial Suplemento 595 de 11 de agosto de 2002 determina-
Recomendaciones de auditoría.- Las recomendaciones de auditoria una vez

H- <^6' ^^tado ya sus servidores, deben ser aplicadas deo''"9atorio: serán objeto de seguimiento y suinobservancia será sancionada por la Contraloria General del Estado."-,

SnSnílfT 'a norma antes citada, es necesario contar con un
de onSLnteqTii'rl!f«''®™w administración ycontrol de la utilizaciónde los diferentes bienes, muebles e inmuebles del Ministerio de Agricuítura Ganadería
Acuacuitura y Pesca a nivel nacional. uanaaeria.

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el numeral 1 de Artículo 154 de la
JuS! ah'® Artículos 17 y59 del Estatuto Orgánicoli RéJíLnJurídico yAdministración de la Función Ejecutiva,

ACUERDA

BIF^NlInlí^r ADMINISTRACIÓN YCONTROL DE LOSBIENES DE LARGA DURACION YBIENES SUJETOS ACONTROL ADMINISTRATIVO

CAPÍTULO I

DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN

P''f Reglamento regula lo relacionado a los bienes de largaduración y bienes sujetos a control administrativo de Planta Central y de los Entes
PescfDesconcentrados del Ministerio de Agricultura, Ganadería. Acuacuitura y

duración y. bienes sujetos a controladministrativo asignados para su uso mediante adquisición o compra, arrendamiento.
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donación, comodato ocualquier otra modalidad; y, para los bienes de terceros
que por cualquter causa estén bajo custodia o manejo del MAGAP.

nWrnarinffnH =""iPl™iento de este Reglamento, se encuentran
nn» nr t sefvidores y trabajadores públicos del Ministerio, a nivel nacionalque prestan sus servicios bajo cualquier modalidad ya sea de nombramiento y/o contrató

° P^°fes¡onales, contratos de trabajo, que tengan asu cTqo la
rníí I y de los bienes de larga duración y, de los bienes sujetos a
Sok^teSc'naTgunT ^ ^responsables de los
nlíc^n'" El Guardalmacén o quien haga sus veces, vigilará que las
luaarT.fli^-hf '̂̂ ®^ custodia de los bienes institucionales, los mantengan enugares visibles, con el objeto de que, en cualquier momento, se pueda Sar su

durac¡rn^VeneVsuML"i°coroT''"°®' ^^Si^t^ados todos los bienes de larga

Plañt^Cent^«l uT?/"'"'®"^°°^dinación General Administrativa Financiera en
qfhiLr f • A^"=® '̂"'s'eriOs cuya sede sea distinta a la ciudad de Quito la

!f I Coordinaciones Zonales, Direcciones Provinciales' seencargai-án del cumplimiento de las disposiciones del presente reglamento así como de

del Spública" yAdminTslación de^
CAPÍTULO II

DE LAS DEFINICIONES

duración.- Son aquellos bienes muebles o inmuebles utilizados

suleTos acS^btr L®" a Desarrollo técnico-administrativa del Ministerio.contabilzación, que se reflejan como tales en los estados financieros v que
reúnen las siguientes características: y que

- Constituyen bienes de propiedad privativa institucional.

Están destinados aactividades administrativas y/o técnicas.

Suvida útil estimada es mayor a un año.

Su costo de adquisición es igual omayor acien dólares (US $100,00).

wínf^ Los bienes perecederos que tuvierenuna vida util mayor a un ano yque presten utilidad en el desarrollo de las actividades

infei1ora"1^ 'nd,vidual de adquisición, fabricación, incorporación oavalúo.
íavé^dP! norteamencanos. serán sujetos de control administrativo, a
firde ^ ° administrativa aSe trasíído pérdfdi oSSf eventualidad tanto sea
Los bienes sujetos acontrol administrativo son, entre otros, los siguientes:

- Útiles de oficina.
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- Instrumental e insumos.

- Libros, discos y videos.

- Herramientas menores.

- Otros que se consideren susceptibles decontrol.

CAPÍTULO III

DE LOS REGISTROS -OBLIGACIÓN YRESPONSABILIDADES

Mteterlo"''seráñ'̂ "u^ilbaH^ i"*®- ^ administrativo deiviin sterio, serán utilizados exclusivamente para el cumplimiento de lahnrp^
institucionales ypor ningún motivo para fines personales yparticulares.

Cada servidor/a será responsable del uso, custodia yconservación de los bienes de laraa

'os aspectos anotados en este Reglamento es

responsable de Guardalmacén oquien haga sus veces, sobre;

1. El detalle de los bienes que en cada unidad administrativa tian deiado de usarse
Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y '

° enmendadura en la identificación asignada en los bienespara proceder a su inmediata reposición. "lenes,

H'ÍVrcontrol.- Los inventarios a nivel de cada unidad administrativa
mPrlí^H registro histórico del costo de los bienes osu avalúo según el
SíH! sustentado con las hojas de control, en las que deberfconstar el
los Wenes entl^éa°ado^ ®®tado yvalor de
r«cn«n y conservación, contendrá además la firma deresponsabilidad del servidor otrabajador encargado de su uso ycustodia.

El Guardalmacén o quien haga sus veces, sin perjuicio del registro contable aue se
efectúe, de conformidad con las disposiciones sobre la mater^exSas oor el
^obre loVLneT''m^ Ganadería. Acuacultura yPesca, deberá tener información
n«r-A^- 1 ^ permitan mantener un inventario actualizado v reoortarloper ódicamente: en el caso de Planta Central a la Dirección Administrativa- y en el cfso
de territono, acada Ente Operativo Desconcentrado del MAGAP, del cual depende.
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nriJA- : '•ecepción de bienes sujetos acontrol administrativo.- La entreaa
medite <=ada unidad administrativa, serán legalizados
mHpl hin entrega - recepción, suscrita por el responsable de Guardalmacén o
el ¿etaíle'defvL'r de lo's mismoT"'™'^

'-3® Unidades Financieras de Planta Central yde los Entes
Kb de f T'"" '=°" inflación delCustodto de Bienes y efectuarán la conciliación periódica, el cálculo y registro de la
depreciación de los bienes de larga duración. 'eyisiro ae la

Art. 12.- La adquisición de los bienes sujetos a control administrativo se caraará
directamente al gasto, por consiguiente, no están sujetos adepreciación.

CAPÍTULO IV

DEL INGRESO DE BIENES DE LARGA DURACIÓN
YBIENES SUJETOS ACONTROL ADMINISTRATIVO

bienes.- Los bienes de larga duración v bienes suietos a rnntmi
Obtenerse por adquisición, arrendamiento, comodato donación ocualquier otra forma válida de adquisición de dominio; debiéndolos valorar codificar v

registrar en el Registro dé Inventarios inmediatamente después de recibidos. '

co'̂ fn,í;,¡f!2f concluido el trámite de adquisición de bienes, de
narto?rIi n normativa aplicable y. previa constatación física de los mismos por
rníípc oquien haga sus veces, se procederá asu ingreso al inventariocorrespondiente, para lo cual como documentación adicional de sustento se adiuntará elacta respectiva deb damente legalizada yposteriormente yprevio a la solfcitud finafde
cTnca:i.n'r:sTond1e4 '̂̂ ™—'a
Art. 15.- Ingreso de bienes a título gratuito.- En el ingreso y registro de los bienes
oraankm donación, comodato, transferencia gratuita, traspaso y convenio con
SXacén® de BiPnpfo internacionales, cuando el caso amerite, actuará elR««ifm r ? o Observando lo dispuesto en el
Pú£ General Sustitutivo para el Manejo yAdministración de Bienes del Sector

CAPÍTULO V

DE LA CODIFICACIÓN E IDENTIFICACIÓN

Guardalmacén o quien haga sus veces realizará la
codificación e Identificación individual de los bienes de larga duración ybienes suietos a
te Un d^aderArim-'t^r® a '̂i^idad se pondrán en conocimiento de
pL n t ^ ^ ^ Financiera de Planta Central yde tales Unidades en los
los^rgSen^efr^queS con el fin de cumplir

El código del activo

La descripción completa de las características del bien

'A
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La unidad a la que corresponde

El número de orden

- La cantidad

- El valor unitario

- El número de ingreso a bodega

La fecha de adquisición, nombre de la casa comercial ynúmero de factura

iriSn A' ^ ° que se estimen necesarias para su inmediata
prote^d^^^ conforme lo determina la Norma Técnica 406-06. "Identificación y

CAPÍTULO VI

DEL EGRESO DE BIENES DE LARGA DURACIÓN Y
BIENES SUJETOS ACONTROL ADMINISTRATIVO

de Bienes.- Para los egresos de bienes de larga duración y bienes
n arnL <=™Plido el trámite reglamentarlo yen todos los casos a través delGuardalmacén, pueden darse las siguientes modalidades:

-ENAJENACIÓN: Por transferencia gratuita, remate, venta, subasta, etc.
- BAJA: Por obsolescencia. Inservibles, pérdida fortuita, hurto orobo.

u" pérdida de los bienes institucionales, como consecuenciade hurto, robo ohechos análogos, el servidor encargado de su uso ycustodia comunicará
por escrito de este hecho a la máxima autoridad, osu delegado en Planta Central" v en

Operativos Desconcentrados, con copia a
Hot y de Guardalmacén o quien haga sus veces con todos losdetalles pos.bles, dentro de los siguientes dos días hábiles al del conocimiento de los

éste asumirá en forma automática, la responsabilidad de su
reposición, con un bien de características similares al desaparecido de acuerdo a los
requenmientos que presente el Guardalmacén de Bienes oquien haga sus veces.

orden a lo dispuesto en el Art. 86 del Reglamento General

te fue d .Administración de Bienes del Sector Público, la autoridad dela que se trate, de las refendas en el artículo precedente, presentará la denuncia a las

ínfrLTdón perjuicio de otras acciones conducentes acomprobar la
' pnten^ t ° l°s responsables. El seguimiento del trámite legal hasta suresponsabilidad del servidor bajo cuya responsabilidad Inmediataestuvo el bien, que mantendrá iiasta entonces su responsabilidad, trámite que se cumole
en conjunto con la Coordinación General de Asesoría Jurídica ¿n pTan^a Cenfral vTas
correspondientes Unidades de Asesoría Jurídica de los Entes OperatiJo^
Desconcentrados de acuerdo a lo previsto en el Art, 90 del Reglamento General
Sustitutivo para el Manejo yAdministración de Bienes del Sector Público.



0 Av. Eloy Alfaro 30-350 y Amazonas

Telef.;(593)23960100/39S0200

liSyCmaderfa, www.magap.gob.ee
GOBIERNO NACIONAL DE -JtoBQittiiajfPEaa Quito • Ecuador

LA REPÚBLICA OEt ECUADOR

° Péi-dida de bienes, deberá registrarse una cuenta auxiliar
oictnHta • ! presunto responsable encargado de su administración, uso ocustodia, quien será el deudor primario del Estado mientras no se establezcan las

Solución plt^m^ar"'""" ^19
sustraídos del MAGAP, hubieren estado protegidos

^seauraLra vIn n¡"p entregará a ia compañía
rarnlrTl? V^-^ necesitare para cubrir el costo de reposición respectivo, se
SfaMeri'̂ " ? ^61 bien; dicho monto le será restituido, si el dictamenjudictal declarare el evento suscrtado, como robo público.

CAPÍTULO VII

DE LOS INVENTARIOS YCONSTATACIÓN FÍSICA

de los informes que presente el
lorPnfiTn °'I"'®" "^^9^ v®=es, alas primeras autoridades de Planta Central oaDesconcentrados, en el ámbito de su competencia, de confomiidad
AHmLf ® ''®' Reglamento General Sustitutivo para el IVlaneio yAdministración de Bienes del Sector Público, tales autoridades, por lo menos una vez al
ano dispondrán la inspección de los bienes muebles yequipos de las diferentes Unidades

Central como en los Entes Operativos Desconcentrados, a
f H existencia de los bienes muebles yequipos obsoletos, dañados
trJ«n=tn H =3®°: proceder al remate, venta, transferencia gratuita o
pnhNrn '̂ H las normas del Reglamento General de Bienes del SectorPublico ydemás disposiciones legales vigentes, al respecto.

constituirá el soporte para la actualización permanente del inventario de

Guardalmarín'̂ ri» institución bajo la responsabilidad del
artMarfnT?rn ° sus veces, la que remitirá con copia de todo lo
FinanderL de ^^ Administrativasl-inancieras de los Entes Operativos Desconcentrados, en el ámbito de sus
ífíTwf fi®' ^®P?"''®"='as que mantendrán el registro contable de los inventarios de
sus jurisd^cdon^s ^ '̂̂ s «J°s sujetos acontrol, en cada una de

Mientras se realice la constatación física, queda tenminantemente

d[í?arirtn°v h ' 'raspases, bajas o cualquier operación referente a bienes de larga
fnformfciL en"pS°' ^ P°dría afectar la exactitud de la

CAPÍTULO VIII

DE LA ENTREGA - RECEPCIÓN

^rpnrfÁn manera obligatoria, se realizará la entrega -
nrnriMTna duración y sujetos a control administrativo, cuando se

H ° institución, por cualquier causa o
p'n^nt como en caso de traslados administrativos, declaración de comisión de

dpX ar!An '"s 'tución, cursos de capacitación obecas de por lo menos seis meses
Int fmr.^n=.'ri^ los casos de terminación de período, renuncia odestitución de las ylos funcionanos, para lo cual, el servidor que se encuentre en uno de esos casos en

'A-
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orma directa o a través del inmediato superior deberá comunicar el oarticular a la
P'anta Central, o Unidad Administrativa Financiera de losEntes Operativos Desconcentrados, según corresponda asu lugar de trabaio para aue

PQtán h^ verifique los bienes yse legalice la entrega - recepción de los bienes aueestán bajo la responsabilidad ocuidado del servidor respectivo.

Humano "de® RaTta® c1°nfr«l®' de Administración del Talentopc^;:^e^aj:r?el ^A'p^en^r^aXl^: re^aT^-latSa ST
recpS !° ®' f"nc'onano correspondiente una copia del acta de entrega -

CAPÍTULO IX

DEL MANTEMINIENTO YREPARACIÓN

custodio del bien su adecuado mantenimientocuidado, conservación ybuen uso de los bienes que se le hubieren encomendado oor In
los arreglos menores ose hallarf¿n mLl

re?ela°S^^^^^^^ correspondiente, disponga se reaTceTa
adfñinn"" Los desembolsos autorizados por la autoridad competente ñoradiciones mejoras y reparaciones extraordinaria que tengan como efecto aumentar la
apacidad productiva de un bien de larga duración oincrementar su vida útil se registrará

en Nbros como aumento del valor del activo fijo, mientras que aquellos que L reS
para conservar sucondición operativa, se cargarán al gasto.

CAPÍTULO X

MOVIMIENTO DE BIENES

admini^trat¡™^^nTr»"ní' podrán ser trasladados de una unidadadministrativa aotra previo el conocimiento de los administradores de los bienes en este
PmÍ Central 10 1"^ '̂" AdmInKo enp^nta Central, igual procedimiento se observará en los Entes Goerativos

Entes c^^^^ .^^^^J^^^^ndrán la Unidad de Almacén General de tales
deTconcentradas. "'°" Administrativas

rñnnHmIínf H realizará de forma temporal hasta 60 días, previo el
if t "suano directo, quien tendrá la responsabilidad de cumplir con esta

dtoilí.lSK,SSo™iSf„"'
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te 'f° "" administrativo oaei/ia servidor/a delegado por el Jefe°d"e ™UnidaTpára '̂qu'rse
mtlTde estos 'i®

'f ®®P3ración, renuncia, destitución, comisión de servicios o trasladoadministrativo de un/una servidor/a, dicho servidor tiene la obligaciórde súscrTtó un
documento en el que se obliga arealizar la entrega de los bienes fsTcargo en et^S
GanLderfa® AcúTcurtúra v'̂ Pescl"® ^ Ministerio de Agricultura,?J?dación'de sus ^ temporalmente el trámite de
El Director de Administración del Talento Humano en Planta Central vauien haaa sus
eces a nivel de los Entes Operativos Desconcentrados del MAGAP 'tiene la obligación

trLLrt p°'' la separación, renuncia, destitución, comisión de servicios o
pTnanderf e^ Plfrlte servidor/a, a la Coordinación General Administrativa

El responsable de la Dirección oUnidad Administrativa de la que se trate disoondrá aue
Vnnrrípil t" ° Correspondiente corlstatación físicayque deje constancia de esa diligencia en la respectiva acta de entrega- recepción.

CAPÍTULO XI

DE LAS ADQUISICIONES

formas de adquirir.- La adquisición de bienes se efectuará dP

PúW?cT'̂ n dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
PúSrn f" General, el Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector
Pñh N? ®instructivos emitidos por el Servicio Nacional de ContrataciónPublica yNormas de Control Interno de la Contraloría General del Estado.

hi^" y Recepción.- Una vez concluido el trámite de adauisición dpGuardalmacén oquien haga sus veces realizará la inspección yrecepción de
tí^rn^rJl confomiidad con los términos contenidos en las especificaciones
ífScS".ÍS""*""° "" «S-ídíSpS
q! pn ° responsable por sus acciones uomisiones
AriS^nit t encontraren novedades, se notificará de inmediato a la DirecciónAdnimistrativa ola Coordinación General Administrativa Financiera en Planta Central va
mi autondades de los Entes Operativos Desconcentrados del Ministerio para
con las espedficldones 'I"®

CAPÍTULO XII

DE LOS INMUEBLES

M



GOBIERNO NACtONALOE
LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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Ganadeiia,
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Av. Eloy Alfaro30-350 yAmazonas
Telef.:(593)23960100/3960200
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Quito • Ecuador

Alma'ctmiíítend® de la Unidad delos bienes inn.uebTes'dT'ra'l'ldad aS

mantener actualizado el inventario de bienes inmuebles

CAPÍTULO XIII

BAJA DE BIENES YTRANSFERENCIAS GRATUITAS

determinado "ofl^LTorS'̂ ^^^ 'isttf 9-'"»as será el
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CAPÍTULO XIV
ASPECTOS GENERALES
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GOBIERNO NACIONAL OE
LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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Av. Eloy Alfaro30-3S0y Amazonas
T«lef.: (593)23960100/3960200

wvvw.magap.gob.ee
Quito • Ecuador

calculadoras, implementos de laboratorio bibllote^f éte cuv t '
inferior a cien dólares americanos rus í'innnnf t' ° individual sea
actualización podrán Serarsfv mHhir ri ii^^^ • incorporación o
criterio técnico administrativo de "lote" o "tmrriaH ^^ '̂̂ os fijos aplicando el

R.,ta«o, .,p.aB0« C™¿ISS'SSel.Si'aía?

;sr¿n';'p:,sr.srcr£r
Dado en la ciudad de Quito D.M., alos 0 2 JUN 2014

JAVIER PONCE CEVALLOSMINISTRO DE AGRICÚLTURA. GANADERÍA, ACUACULTURA YPESCA

Elaboradopor CeAF
Revisado por; CGAJ
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